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Los problemas de salud mental pueden presentarse en 
varios niveles de intensidad y disfuncionalidad, desde la 
presencia de síntomas, síndromes, episodios y trastornos 
adaptativos derivados de estresores psicosociales hasta los 
trastornos mentales. Los límites entre ellos se derivan de 
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Resumen: En Ecuador son escasos los estudios sobre la 
salud mental en las prisiones. El presente estudio tuvo 
como objetivo describir el nivel de síntomas y trastornos 
psicopatológicos presentes en una muestra de 101 reclu-
sos y compararlos con una muestra de la población ge-
neral compuesta de 92 individuos residentes de Ecuador, 
con similares características en edad y sexo. En una sesión 
individual se aplicó la Minientrevista neuropsiquiátrica 
internacional (mini) y el Cuestionario de 90 síntomas re-
visado (scl-90-r). Los resultados mostraron que la pobla-
ción reclusa presentaba mayores niveles de sintomatología 
y mayor prevalencia de trastornos mentales que la pobla-
ción general, siendo las diferencias más acusadas entre las 
mujeres que entre los hombres. De ello se deriva la nece-
sidad de instaurar tratamientos psicológicos para la pobla-
ción carcelaria para atender a los síntomas y trastornos que 
padecen de cara a su reinserción social.

Palabras clave: prisioneros, manifestaciones psicopato-
lógicas, problemas mentales, población normal, convictos, 
Sudamérica.
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Abstract: Studies on mental health in prisons are scarce in 
Ecuador. Th is study aimed to describe symptoms and dis-
orders in a sample of 101 inmates compared to a sample 
of 92 general population individuals sharing similar char-
acteristics concerning age and sex. Th ey completed the 
Mini International Neuropsychiatric Interview (mini) 
and the Symptom Checklist-90-Revised (scl-90-r). In-
mates showed more symptoms and higher prevalence of 
mental disorders than the general population, signifi -
cantly more among women. Psychological treatment fo-
cused in prison population toward social reintegration is 
needed.

Keywords: off enders, psychopathology, mental prob-
lems, normal population, convicts, South America.

la intensidad, frecuencia y duración de los síntomas, de la 
interferencia en la vida cotidiana y de la disfuncionalidad 
que generan. Así, la normalidad y la patología pueden verse 
desde un punto de vista cuantitativo o dimensional, o des-
de un punto de vista categorial, teniendo en cuenta además 
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la cultura y el entorno social y familiar de los pacientes, que 
afecta a la expresión del malestar psicológico y que puede 
constituir un factor de riesgo o protección (American Psy-
chiatric Association, 2014).

A nivel mundial, casi una de cada 10 personas padece 
un trastorno mental y del comportamiento (Organización 
Mundial de la Salud, oms, 2015). En Europa, Wittchen et 
al. (2011) señalan que uno de cada tres europeos padece 
un problema de salud mental, es decir, la tasa de trastornos 
es de 32.8 % de la población general. En concreto, los pro-
blemas de salud mental más prevalentes son los trastornos 
de ansiedad, el insomnio, la depresión mayor, los trastor-
nos psicosomáticos y el consumo de drogas y alcohol en 
adultos.

Por otra parte, en América Latina y el Caribe, se ha 
encontrado que los trastornos de mayor prevalencia son 
la depresión mayor, la distimia, la psicosis no afectiva, el 
trastorno bipolar, los trastornos de ansiedad, el trastorno 
de estrés postraumático, el trastorno obsesivo-compulsivo 
y el abuso o dependencia de alcohol y otras drogas (Kohn y 
Rodríguez, 2009). Con respecto a Ecuador, los principales 
trastornos encontrados en establecimientos de salud men-
tal ambulatorios y en hospitales psiquiátricos son el abuso 
de sustancias psicoactivas, la esquizofrenia, los trastornos 
esquizotípicos y delirantes, los trastornos del estado de áni-
mo, los trastornos neuróticos y relacionados con el estrés, 
los somatomorfos y fi nalmente los trastornos de persona-
lidad (Ministerio de Salud Pública del Ecuador, Organiza-
ción Panamericana de la Salud y Departamento de Salud 
Mental y Abuso de Sustancias de la oms, 2015).

Los sistemas de salud, en lo que respecta a la salud 
mental, no han dado una respuesta adecuada a nivel de tra-
tamiento, particularmente en los países de ingresos medios 
y bajos (oms, 2013). En comparación con la población car-
celaria y a pesar de las defi ciencias en el ámbito de la salud 
mental, la población general tiene un mayor acceso a los 
servicios de salud mental, lo que evidencia la desigualdad 
existente entre la salud pública y la sanidad carcelaria (Ro-
dríguez Rodríguez, 2017).

En el ámbito penitenciario, existe un mayor número 
de personas con síntomas y trastornos psicopatológicos que 
en los centros psiquiátricos y que en la población general 
(Fazel, Hayes, Bartellas, Clerici y Trestman, 2016; Prins, 
2014; Torrey et al., 2014; Vicens et al., 2011). También es 
muy común que los reclusos presenten comorbilidades en-
tre trastornos y en particular patología dual (Casares-López 
et al., 2011). En este sentido, los servicios sanitarios de las 
prisiones deben atender a un gran número de internos que 
presenten algún tipo de síntoma o trastorno psicopatoló-

gico, bien porque lo presentan antes de su ingreso, porque 
se ha agravado tras el encarcelamiento o porque se ha desa-
rrollado a consecuencia de su estancia en prisión (Arroyo-
Cobo, 2011).

En el estudio llevado a cabo por Fazel y Seewald 
(2012), sobre la prevalencia de trastornos mentales graves 
en 16 países de ingresos altos (Australia, Canadá, Dina-
marca, Finlandia, Irlanda, Países Bajos, Austria, Escocia, 
Grecia, Nueva Zelanda, Noruega, Gales, España, Suecia, 
Reino Unido y Estados Unidos) junto con ocho países de 
ingresos medios-bajos (Brasil, Dubái, India, Irán, Kuwait, 
Malasia, México y Nigeria) con una muestra de 33,588 re-
clusos, se encontró que 3.6 % de los hombres encarcelados 
presentaba trastornos psicóticos y 10.2 % depresión ma-
yor. Entre las mujeres, 3.9 % presentaba psicosis y 14.1 % 
depresión mayor. Comparando los países de ingresos altos 
con los países de ingresos medios-bajos, se encontró que 
los países con ingresos medios-bajos presentaban en mayor 
medida psicosis y depresión mayor (trastornos mentales 
graves).

En Sudamérica, en Colombia, se detectó que 68.7 % 
de los reclusos que participaron en el estudio padecían 
algún tipo de trastorno, 54 % presentaban problemas de 
alcoholismo, 23 % depresión, 22 % ansiedad y 5 % pre-
sentaban psicosis (Benavides Portilla y Beitia Cardona, 
2012). Mientras que en Chile, León-Mayer, Cortés y Fo-
lino (2014) identifi caron una prevalencia de trastorno de 
personalidad antisocial de 67 % y 56.5 % presentaron un 
patrón de consumo problemático o abusivo de alcohol. En 
cuanto al consumo de drogas, 24.4 % consumía un único 
tipo de droga, 30.1 % consumía dos tipos de droga. Un 
40.7 % de los internos informaron que durante su infan-
cia fueron diagnosticados con algún tipo de trastorno de 
aprendizaje o trastorno de hiperactividad.

Estos resultados revelan la necesidad de identifi car los 
tipos de síntomas o trastornos que se presentan en estas 
poblaciones. En particular en los contextos carcelarios lati-
noamericanos (Benavides Portilla y Beitia Cardona, 2012), 
puesto que en muchas ocasiones no suelen ser diagnostica-
dos ni tratados y la aplicación de tratamientos adecuados 
a la problemática contribuirían a una disminución de los 
síntomas y formaría parte de la rehabilitación del recluso 
(Arroyo-Cobo, 2011).

En el contexto ecuatoriano son limitados los estudios 
sobre salud mental y la mayoría se centran en el consu-
mo de drogas. Los resultados señalan que los reclusos por 
delitos de drogas son consumidores problemáticos de las 
mismas (Edwards, 2010). Entre las drogas ilícitas, las más 
consumidas por los internos son la marihuana, seguida 
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de la cocaína y pasta base y en menor proporción se en-
cuentran la heroína, los inhalables, los estimulantes y los 
tranquilizantes (Sistema Subregional de Información e In-
vestigación sobre Drogas en Argentina, Bolivia, Chile, Co-
lombia, Ecuador, Perú y Uruguay, 2010). Pero en relación 
con otras problemáticas psicopatológicas, no existen estu-
dios que muestren algún tipo de prevalencia de trastornos 
o síntomas psicopatológicos en la población penitenciaria 
ecuatoriana (Ministerio de Salud Pública del Ecuador, Or-
ganización Panamericana de la Salud y Departamento de 
Salud Mental y Abuso de Sustancias de la oms, 2015). 
De ahí la necesidad e importancia de la realización de este 
trabajo.

Teniendo en cuenta lo expuesto, se plantearon las si-
guientes preguntas: 1) ¿habrá diferencia en síntomas y 
trastornos psicopatológicos entre la población reclusa y la 
general?, 2) ¿habrá diferencias entre los hombres y entre las 
mujeres de la población reclusa y la general?, y 3) ¿existi-
rán diferencias entre aquellos reclusos con y sin trastornos 
psicopatológicos, evaluados mediante la Minientrevista 
neuropsiquiátrica internacional (mini), en características 
sociodemográfi cas, historial de salud, tipología delictiva y 
síntomas psicopatológicos?

MÉTODO

Participantes

Se establecieron los siguientes criterios de inclusión para la 
población reclusa: a) tener capacidad para leer y escribir, b) 
dar el consentimiento para participar en el estudio y c) no 
estar en prisión preventiva. En el caso de la población gene-
ral, los criterios de inclusión fueron: a) ser mayor de edad, 
b) tener capacidad para leer y escribir, c) residir en la misma 
ciudad donde se encuentra el recinto penitenciario y d) dar 
el consentimiento para participar en el estudio. Teniendo 
en cuenta estos criterios se conformaron dos grupos, el pri-
mero lo componían 101 personas encarceladas (51 hom-
bres y 50 mujeres) con un rango de edad que oscilaba entre 
los 19 y 60 años, y el segundo, 92 personas pertenecientes a 
la población general (46 hombres y 46 mujeres) con edades 
comprendidas entre los 18 y 65 años. Teniendo en cuen-
ta las características del grupo de personas encarceladas, se 
admitieron al estudio, por orden de llegada, aquellas per-
sonas de la población general con similares características, 
apareándose ambos grupos en edad y sexo.

En la tabla 1 se observan las características sociode-
mográfi cas tanto de la población reclusa como de la po-

blación general. Entre la población reclusa, el número de 
hombres fue de 51 y en la población general de 46, el 
número de mujeres encarceladas fue de 50 y el de mujeres 
de la población general de 46, sin diferencias estadística-
mente signifi cativas entre los grupos (χ² = 0.34, p = .56, 
V = .04). Respecto a la edad, la población reclusa tenía 
una media de 33.97 años (DT = 9.86) y la población gene-
ral una media de 35.20 años (DT = 11.29), sin diferencias 
entre ellas (t = 0.79, p = .43, d = 0.12). La media de edad 
de los hombres encarcelados era de 34.20 (DT = 11.02) y 
la de los hombres de la población general de 33.59 (DT = 
10.99), sin diferencias estadísticamente signifi cativas en-
tre ellos (t = 0.23, p = .82, d = 0.05). Entre las mujeres, 
las encarceladas contaban con una media de 33.84 años 
(DT = 8.63) y las mujeres de la población general de 37.16 
años (DT = 11.48), sin diferencias entre ellas (t = 1.55, p = 
.12, d = 0.33). Por tanto, los participantes eran adultos 
jóvenes con una media de 34 años.

Diseño

Esta investigación se enmarca en la metodología cuantita-
tiva y utiliza un diseño descriptivo y comparativo de dos 
grupos de corte transversal.

Instrumentos de evaluación

Cuestionario de variables sociodemográfi cas, de salud y delic-
tivas. El cuestionario fue realizado ad hoc por la primera 
autora del estudio y permite recopilar datos sociodemo-
gráfi cos, de salud física y psicológica de ambos grupos del 
estudio e información sobre las características delictivas 
del grupo de encarcelados, que fue contrastada con los re-
gistros de la prisión.

MINI (Lecrubier et al., 1998a). Se utilizó la adaptación 
española de Ferrando, Bobes, Gilbert, Lecrubier, Soto y 
Soto (Lecrubier et al., 1998b). Es una entrevista diag-
nóstica estructurada dividida en 16 secciones que evalúa 
algunos trastornos mentales de acuerdo con el DSM-IV / 
CIE-10. Para Amorim (2000), la mini presenta cualidades 
psicométricas comparables a otras entrevistas diagnósticas 
como la cidi o la scid-p y tiene una adecuada validez y 
fi abilidad. Presenta adecuados niveles de sensibilidad en 
los diversos cuadros clínicos: episodio depresivo mayor, 
.94-.96, distimia, .67, trastorno bipolar, .77-.86, abuso y 
dependencia de alcohol, .83, abuso y dependencia de dro-
gas, .89, trastorno de pánico, .67-.88, agorafobia, .59-.82, 
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fobia social, .72-.81, fobia simple, .46-.70, ansiedad ge-
neralizada, .88, trastorno obsesivo-compulsivo, .62, tras-
torno de estrés postraumático, .85, trastornos psicóticos, 
.87-.90, trastorno psicopatológico actual, .89, y trastorno 
psicopatológico pasado, .87.

Cuestionario de 90 síntomas revisado (SCL-90-R) de De-
rogatis (1983). Se utilizó la versión española de González 
de Rivera, De las Cuevas, Rodríguez-Abuín y Rodríguez-
Pulido (Derogatis, 2002). Es un cuestionario de 90 ítems, 
autoaplicado y evalúa síntomas de malestar psicológico 
presentes en el individuo. Cada ítem tiene cinco alterna-
tivas de respuesta en una escala tipo Likert, que oscilan 
entre 0 (nada) y 4 (mucho). Los ítems se agrupan en nueve 
dimensiones: somatización, obsesión-compulsión, sensibi-
lidad interpersonal, depresión, ansiedad, hostilidad, ansie-
dad fóbica, ideación paranoide, psicoticismo y una escala 
de ítems adicionales de relevancia clínica. Presenta, ade-
más, tres índices generales, que refl ejan el nivel de gravedad 
global de la sintomatología del individuo: índice de grave-
dad global (igs), total de síntomas positivos (tsp) e índice 
de malestar sintomático positivo (psdi). Derogatis (2002) 
señala que este instrumento presenta una consistencia in-
terna alta, con valores que oscilan entre .81 y .90, y los 
coefi cientes de fi abilidad test-retest están entre .78 y .90. 
En este estudio el coefi ciente alfa fue de .95.

Respecto a los indicadores de validez, existen diversos 
estudios que muestran la relación entre el perfi l de las di-
mensiones sintomáticas y el grupo diagnóstico al que per-
tenece la muestra clínica (Derogatis, 2002). Así, desde el 
punto de vista de la validez convergente las dimensiones 
sintomáticas presentan altas correlaciones positivas con 
las escalas análogas del mmpi, el Inventario de depresión 
de Beck, el Inventario de ansiedad estado-rasgo de Spiel-
berger, Gorsuch y Lushene, y presenta asimismo buena 
validez de criterio o empírica ya que ha demostrado ser 
sensible a los cambios terapéuticos (Sánchez y Ledesma, 
2009).

Se seleccionaron el scl-90-r y la mini porque aportan 
respectivamente una visión dimensional y categorial de la 
salud mental.

Procedimiento

Para el desarrollo de esta investigación y el acceso al cen-
tro penitenciario, la primera autora de este estudio obtuvo 
el permiso correspondiente por parte del Centro de Priva-
ción de Libertad de Personas Adultas Ambato en Ecuador. 
Dicho centro penitenciario alberga a personas privadas de 

libertad por delitos violentos y no violentos, y los penados 
son asignados a tres pabellones organizados en función del 
grado de peligrosidad.

Tras la explicación de los objetivos, el diseño y el pro-
cedimiento del estudio a la dirección del centro, con la 
fi nalidad de asegurar el cumplimiento de los principios 
éticos y una vez obtenido dicho permiso por parte de la 
dirección de la prisión, a las personas privadas de libertad 
se les informó mediante una carta informativa. Las que 
accedieron a formar parte del estudio fi rmaron la hoja de 
consentimiento, donde constaba que podían abandonar 
el estudio en cualquier momento, y se procedió a su eva-
luación en la consulta psicológica de la cárcel. Posterior-
mente, a los participantes se les ofreció un informe de sus 
resultados.

Para reclutar a los participantes de la población gene-
ral, se realizó un anuncio en el ayuntamiento de la ciudad 
de Ambato en Ecuador, donde se especifi caba el objeti-
vo del estudio, los parámetros de participación y el lugar 
donde se llevaba a cabo la evaluación. A las personas que 
acudieron se les informó, y las que dieron su consenti-
miento por escrito fueron evaluadas y posteriormente se 
les ofreció un informe de sus resultados.

En ambos casos, la evaluación se realizó individual-
mente en una sesión de hora y media de duración aproxi-
madamente por la primera autora del estudio, psicóloga 
clínica con varios años de experiencia previa en la eva-
luación y tratamiento de personas en prisión. A los par-
ticipantes que en la evaluación presentaron síntomas im-
portantes o trastornos psicopatológicos se les sugirió la 
importancia de recibir atención psicológica.

Los resultados obtenidos mediante la mini se agrupa-
ron en categorías de acuerdo con los parámetros de cla-
sifi cación del DSM-5 (American Psychiatric Association, 
2014). Los trastornos alimentarios no se incluyen en este 
trabajo dado que ningún participante los presentó.

Análisis de datos

Los análisis se han llevado a cabo con el paquete estadísti-
co spss (versión 22.0). Se han realizado análisis descrip ti vos 
(porcentajes, medias y desviaciones típicas) y de compara-
ción de los dos grupos, en función del tipo de variable 
cuantitativa o cualitativa (t de Student y ji cuadrada, res-
pectivamente), y se calculó el tamaño de las diferencias 
entre los grupos por medio de la d de Cohen en variables 
cuantitativas y la V de Cramer en variables cualitativas.
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RESULTADOS

Características sociodemográfi cas, de salud y delictivas

Respecto a la tipifi cación de los participantes, con base 
en algunas variables sociodemográfi cas y de salud, se ob-
servaron diferencias estadísticamente signifi cativas entre 
la población general y las personas encarceladas, tanto en 
hombres como en mujeres. Respecto al nivel educativo, era 
inferior en los reclusos, así como el nivel socioeconómico, 
tanto en hombres como en mujeres. Entre éstas había más 
mujeres colombianas en la cárcel que en la población ge-
neral. En los antecedentes de salud, tanto la presencia de 
enfermedades físicas como el historial psicopatológico an-
terior al ingreso en prisión era mayor entre la población re-
clusa que entre la población general en mujeres y no hubo 
diferencias en el historial psicopatológico previo al ingreso 
en prisión entre los hombres.

Desde el punto de vista delictivo, 39.60 % (n = 40) 
eran reclusos que estaban sentenciados por delitos contra la 
propiedad, 22.77 % (n = 23) estaba recluido por delitos re-
lacionados con las drogas, 13.86 % (n = 14) por asociación 
ilícita, 10.89 % (n = 11) por delitos sexuales, otro 10.89 % 
(n = 11) por delitos contra la vida (homicidio, asesinato) y 
1.98 % (n = 2) por otros delitos. La media del tiempo de 
condena fue de 67.41 meses (DT = 70.90) y la media del 
tiempo de estancia en prisión de 25.78 meses (DT = 29.73).

Desde el punto de vista sociodemográfi co y de salud, 
sólo en la variable nacionalidad aparecieron diferencias 
entre los reclusos condenados por distintos delitos (χ² = 
20.87, p = .001, V = .46). Un 87.52 % de los reclusos co-
lombianos son los que estaban penados por tenencia ile-
gal de estupefacientes, en cambio, 41.89 % de los reclusos 
ecuatorianos habían cometido delitos por robo.

Comparación entre los grupos en síntomas
y trastornos psicopatológicos

En cuanto a las variables psicopatológicas, desde un pun-
to de vista sintomatológico (tabla 2), en el scl-90-r, se 
evidenció que el grupo de personas privadas de libertad 
presentaba niveles de sintomatología y malestar psicológi-
co superiores a las personas de la población general, ya que 
aparecieron diferencias estadísticamente signifi cativas en 
todas las subescalas. Tomando como referencia el punto 
de corte de T ≥ 63 (Derogatis, 2002), la población re-
clusa se consideraría necesitada de asistencia psicológica 
para paliar su malestar. El tamaño de las diferencias entre 

ambas poblaciones fue moderado-grande en el malestar 
sintomático (d = 0.94), la depresión (d = 0.83), el psicoti-
cismo (d = 0.66), el índice de gravedad global (d = 0.64) y 
la ideación paranoide (d = 0.52).

Entre los hombres reclusos y los hombres de la pobla-
ción general aparecieron diferencias moderadas en la hos-
tilidad (d = 0.45), el índice de gravedad global (d = 0.44), 
la sintomatología depresiva (d = 0.65), el psicoticismo (d = 
0.60) y el malestar sintomático positivo (d = 0.81), que era 
mayor entre los hombres encarcelados. Con respecto a las 
mujeres que estaban en prisión, éstas presentaban mayores 
niveles de malestar psicopatológico que las mujeres de la 
población general en todas las subescalas, excepto en hosti-
lidad. El tamaño de las diferencias era grande en el malestar 
sintomático positivo (d = 1.31), en depresión (d = 1.28), en 
el índice de gravedad global (d = 0.96) y en somatización 
(d = 0.91). En general, las mujeres encarceladas presenta-
ban un alto nivel de sufrimiento psicológico.

Teniendo en cuenta el tipo de delito y tomando en 
consideración el índice de gravedad global del scl-90-r, 
aparecieron diferencias estadísticamente signifi cativas entre 
los grupos (F = 2.89, p = .026). Fueron los reclusos conde-
nados por asociación ilícita los que presentaban mayor gra-
vedad de síntomas (M = 1.73, DT = 0.95), seguidos por los 
penados por tenencia ilegal de estupefacientes (M = 1.34, 
DT = 0.73), delitos contra la propiedad (M = 1.13, DT = 
0.64), otros delitos (M = 1.08, DT = 1.00), delitos contra 
la vida (M = 1.04, DT = 0.56) y, por último, con el menor 
nivel de gravedad de síntomas, los condenados por delitos 
sexuales (M = 0.81, DT = 0.52).

Desde el punto de vista categorial y de acuerdo con los 
resultados en la mini (tabla 3), el porcentaje de reclusos 
con trastorno mental era de 59.40 % frente a 17.39 % en 
la población general y esta diferencia fue de tamaño me-
diano (d = 0.43). En la población general, el abuso de 
alcohol (10.87 %), la dependencia de sustancias (5.43 %) y 
los trastornos de ansiedad (4.35 %) eran los que más se pre-
sentaban. La población reclusa presentaba una prevalencia 
signifi cativamente mayor en comparación con el grupo de 
la población general en muchos de los trastornos. Entre 
las personas en prisión, destacaba la presencia de depen-
dencia de sustancias (30.69 %) y la dependencia de alcohol 
(27.72 %) junto con el trastorno antisocial de la persona-
lidad (32.67 %).

Respecto a las diferencias entre sexos, un 64.71 % de 
los hombres reclusos presentaban trastornos mentales fren-
te a un 21.74 % de los hombres de la población general. 
Los hombres encarcelados presentaban más trastorno de 
personalidad antisocial (d = 0.48), más trastornos adictivos 
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como la dependencia de sustancias (d = 0.37) y de alcohol 
(d = 0.35), mayor riesgo de suicidio (d = 0.28), más tras-
tornos de ansiedad (d = 0.23) y trastorno de estrés postrau-
mático (d = 0.24).

Entre las mujeres, un 54.00 % de las reclusas presen-
taba trastornos mentales, frente a un 13.04 % de las mu-
jeres de la población general, y esta diferencia fue de ta-
maño moderado (d = 0.43). Los trastornos mentales que 
más aparecieron entre las mujeres de la población general 
fueron el abuso de alcohol (6.52 %), la dependencia de 
sustancias (4.35 %) y los trastornos de ansiedad (4.35 %). 
Entre las mujeres encarceladas se dieron con mayor fre-
cuencia la dependencia de sustancias (24.00 %), la depen-
dencia de alcohol (24.00 %), el trastorno de estrés postrau-
mático (26.00 %), el trastorno de personalidad antisocial 
(22.00 %) y el riesgo de suicidio alto (22.00 %).

Desde el punto de vista de la comorbilidad, la patolo-
gía dual estaba presente en 42.57 % de la población reclusa 
y otras comorbilidades entre trastornos en un 6.93 %. En-
tre la población reclusa, los hombres presentan más pato-
logía dual en un 52.94 % que las mujeres con un 32.00 %.

Comparación entre reclusos con y sin trastorno
mental de acuerdo con la MINI

Finalmente se realizó un análisis comparativo en las distin-
tas variables del estudio, entre la población reclusa que pre-
sentaba trastornos (60 reclusos) y los que no los padecían 
(41 reclusos; tabla 4). Entre las variables sociodemográfi cas, 
los reclusos que presentaban trastornos psicopatológicos 
evaluados por la mini eran principalmente ecuatorianos, 
con niveles socioeconómicos inferiores al salario básico e 
historial psicopatológico previo al ingreso en prisión. La 
media de edad era de 30 años y presentaban más síntomas 
psicopatológicos que los reclusos sin trastorno mental, con 
una media de 1.48 frente a 0.84 en el índice de gravedad 
global del scl-90-r (d = 1.01). Las dimensiones con un 
tamaño de la diferencia más grande eran la ideación para-
noide (d = 0.94), el psicoticismo (d = 0.86) y la ansiedad 
(d = 0.86).

Teniendo en cuenta el tipo de delito cometido, fueron 
los participantes condenados por delito sexual los que me-
nos trastornos evaluados con la mini presentaban (1.66 %) 
y los condenados por delitos contra la propiedad los que 
más (45.00 %).

DISCUSIÓN

Del estudio realizado se concluye que la muestra de la po-
blación reclusa presenta una elevada ocurrencia de psico-
patología a diferencia de la población general, tanto desde 
la perspectiva dimensional como categorial (Butler et al., 
2006; Vicens et al., 2011).

En cuanto a las características sociodemográfi cas, la po-
blación reclusa es joven, con una media de 34 años, 33.66 % 
solteros, con un nivel educativo bajo, con estudios primarios 
y con pocos recursos económicos, perfi l similar al encontra-
do en otros estudios (Arcila Rivera, Castaño Ramírez, Oso-
rio Montoya y Quiroz, 2013; León-Mayer et al., 2014).

Desde el punto de vista dimensional, a nivel sintoma-
tológico los resultados obtenidos en el scl-90-r señalan 
que en todas las dimensiones y especialmente en depresión, 
así como en los índices generales, la población carcelaria 
presenta un nivel de gravedad igual y superior al punto de 
corte (T ≥ 63) frente a las personas de la población general. 
Lo que indica la gravedad de los síntomas presentes en la 
población penada.

Desde el punto de vista categorial, respecto a la presen-
cia de trastornos, las personas privadas de libertad presenta-
ron en un 59.40 % algún tipo de trastorno psicopatológico 
frente a un 17.39 % de la población general (Fazel y Seewald, 
2012; Macció et al., 2015; Zabala-Baños et al., 2016). La 
presencia de patología dual fue mayor en los reclusos, con 
un 42.57 %, particularmente en los hombres (Peters, Wexler 
y Lurigio, 2015; Vicens et al., 2011). Los trastornos adic-
tivos junto al trastorno de personalidad antisocial son los 
problemas más importantes a abordar desde un punto de 
vista psicopatológico (Casares-López et al., 2011).

En cuanto a las diferencias entre hombres y mujeres, 
entre las mujeres existieron mayores diferencias que entre 
los hombres a nivel sintomatológico y de trastornos (Mac-
Donald, 2013; Tye y Mullen, 2006). Las razones no están 
del todo claras, pero las mujeres recluidas de esta muestra 
presentaban más antecedentes psicopatológicos antes de la 
entrada en prisión y había mayor proporción de mujeres 
inmigrantes. Sin embargo, en diversos estudios con muje-
res en prisión se identifi có que las mujeres tienden a pre-
sentar mayor historial de abusos antes del ingreso a prisión 
y que continúa dentro de la misma (Green et al., 2016; 
MacDonald, 2013). Asimismo, las mujeres al momento de 
ingresar a prisión experimentan carencias afectivas y socia-
les, es decir, la falta de relaciones familiares y del contexto 
(Constantino, de Assis y Pinto, 2016), que repercuten en 
la salud mental. En particular en aquellas que son madres, 
quienes tienden a sufrir la separación de sus hijos, rechazo 



Tabla 4. Comparación entre reclusos (N = 101) con trastorno y sin trastorno
de acuerdo con la Minientrevista neuropsiquiátrica internacional

Variable sociodemográfi ca,
psicopatológica o delictiva

Con trastorno
n = 60

Sin trastorno
n = 41

n % n % χ² p V
Estado civil 7.68 .053 .276

Soltero 22 36.67 12 29.27
Casado/ En pareja 33 55.00 17 41.46
Divorciado/ Separado 4 6.67 9 21.95
Viudo 1 1.67 3 7.32

Nacionalidad 4.27 .039 .205
Ecuatoriana 58 96.67 35 85.37
Colombiana 2 3.33 6 14.63

Nivel de estudios 1.52 .467 .123
Educación general básica 49 81.67 32 78.05
Bachillerato general 11 18.33 8 19.51
Estudios universitarios 0 0.00 1 2.44

Nivel socioeconómico (dólares) 3.89 .048 .196
Inferior al salario básico 52 86.67 29 70.73
Superior al salario básico 8 13.33 12 29.27

Antecedentes en salud
Enfermedad física actual 25 41.67 14 34.15 0.58 .446 .076
Historia psicopatológica previa 23 38.33 0 0.00 20.35 .000 .449
Historia psicopatológica familiar 15 25.00 4 9.76 3.71 .054 .192

Tipo de delito 17.31 .004 .414
Contra la vida (n = 11) 7 11.66 4 9.76
Sexuales (n = 11) 1 1.66 10 24.39
Contra la propiedad (n = 40) 27 45.00 13 31.71
Tenencia de estupefacientes (n = 23) 12 20.00 11 26.82
Asociación ilícita (n = 14) 12 20.00 2 4.88
Delitos menores (n = 2) 1 1.66 1 2.44

M dt T M dt T t p d
Edad 30.70 7.40 38.76 11.08 4.08 .000 0.86
scl-90-R

Somatización 1.49 1.08 63 0.94 0.72 58 3.11 .002 0.60
Obsesión-compulsión 1.60 0.84 67 0.99 0.67 58 4.09 .000 0.80
Sensibilidad interpersonal 1.34 0.90 67 0.83 0.62 60 3.39 .001 0.60
Depresión 1.78 0.86 67 1.16 0.73 60 3.92 .000 0.73
Ansiedad 1.49 0.98 67 0.62 0.56 57 5.66 .000 0.86
Hostilidad 1.41 1.37 63 0.83 1.16 58 2.29 .024 0.46
Ansiedad fóbica 1.02 0.96 67 0.52 0.62 60 3.21 .002 0.38
Ideación paranoide 1.66 1.01 70 0.87 0.73 58 4.60 .000 0.94
Psicoticismo 1.21 0.84 70 0.61 0.51 63 4.43 .000 0.86
Índice de gravedad global 1.48 0.77 70 0.84 0.45 63 5.20 .000 1.01
Total de síntomas positivos 51.63 18.55 67 33.98 12.70 57 5.68 .000 1.11
Malestar sintomático positivo 2.48 0.70 63 2.17 0.60 58 2.37 .020 0.48

Nota: T = puntuación tipifi cada del baremo de la población general. En negritas se resalta las diferencias signifi cativas a p ≤ .05.



127

Revista Mexicana de Psicología
Vol. 35, Núm. 2, julio-diciembre 2018

Salud mental en población penitenciaria

familiar, remplazo en su rol de madres (Martínez de Com-
pañón Díaz, 2014). En concreto, estas situaciones men-
cionadas se asocian con la presencia de síntomas, trastor-
nos afectivos, adictivos y trastorno de estrés postraumático 
(Constantino et al., 2016; Green et al., 2016; Martínez de 
Compañón Díaz, 2014). Como futura línea de investiga-
ción, se considera importante el abordaje particular de las 
mujeres reclusas en el tema de salud mental.

En este estudio, la dependencia de alcohol y de sustan-
cias, el trastorno de personalidad antisocial, el trastorno de 
estrés postraumático, el episodio depresivo mayor y el alto 
riesgo de suicidio son los problemas psicopatológicos más 
frecuentes en las mujeres internas (Tye y Mullen, 2006). 
Entre los hombres encarcelados los trastornos adictivos, los 
trastornos de ansiedad, el trastorno de estrés postraumático 
y el trastorno de personalidad antisocial son más frecuen-
tes que en la población general. Resultados similares a los 
hallados en este estudio se han encontrado también en tra-
bajos realizados a nivel internacional (Fazel y Baillargeon, 
2011; Fazel, Grann, Kling y Hawton, 2011).

En cuanto a las personas privadas de libertad que 
presentan algún tipo de trastorno evaluado mediante la 
mini, se caracterizan por ser más jóvenes, presentar menos 
recursos económicos y más antecedentes psicopatológicos 
antes del ingreso en prisión, es decir, presentan más facto-
res de riesgo para la comisión de delitos (Arboleda-Flórez, 
Holley y Crisanti, 1998; Birmingham, 2004).

En este sentido, los resultados obtenidos señalan la ne-
cesidad de intervenir y cuidar la salud mental de las perso-
nas encarceladas (Hassan, Rahman, King, Senior y Shaw, 
2012; National Institute for Health and Care Excellence, 
2017). Hay que tener en cuenta que debido a las condicio-
nes socioeconómicas y educativas de la población reclusa, 
la prisión representa una oportunidad para la intervención 
y el tratamiento, y en algunos casos, puede ser la única 
ocasión en la que estas personas estén en contacto con ser-
vicios de tratamiento psicológico (Mitchell, Wilson y Mac-
Kenzie, 2012; Ogloff , 2002).

En concreto, este trabajo aporta información sobre 
la realidad carcelaria ecuatoriana a nivel de salud mental, 
dado que existen pocos estudios sobre este ámbito en el 
país, frente a la mayor cantidad de trabajos sobre las carac-
terísticas sociales y estructurales de las instituciones peni-
tenciarias ecuatorianas. Estos trabajos exponen la realidad 
que ha vivido la población reclusa ecuatoriana durante mu-
chos años, que se ha caracterizado por la sobrepoblación, 
la cárcel como reproductora de violencia y lugar para el 
aprendizaje y el perfeccionamiento de las conductas delic-
tivas (Carranza, 2012; Carrión, 2006).

Es cierto que en estos últimos años, el gobierno ha inver-
tido recursos económicos en la creación de nuevos centros 
de privación de libertad regionales con la fi nalidad de redu-
cir el hacinamiento, además de promover en mayor medida 
la actividad laboral y otras actividades de carácter educativo 
para las personas privadas de libertad con el objetivo de con-
seguir la reinserción social de los mismos. Sin embargo, el 
abordaje de la salud mental de los reclusos es más escaso, es 
fundamental comprender que las personas que están en pri-
sión forman parte de la sociedad y el conseguir su rehabili-
tación contribuirá a la reducción del riesgo de reincidencia y 
de comportamientos antisociales (Arroyo-Cobo, 2011). En 
este sentido, en la medida en la que estos comportamientos 
tengan relación con síntomas o trastornos psicopatológicos, 
el adecuado tratamiento evitará que aquello suceda. De ahí 
la importancia de un trabajo multidisciplinario en el sistema 
carcelario con el objetivo de conseguir la plena reinserción 
y que se reduzca la posibilidad de que reingresen en prisión 
(Barnao y Ward, 2015; Otto y Douglas, 2010; Redondo 
Illescas, 2017; Senior et al., 2013).

Este trabajo no está exento de limitaciones, como por 
ejemplo el tamaño reducido de la muestra carcelaria mascu-
lina, ya que muchos de los hombres internos no accedieron 
a participar en el estudio y que limitan la obtención de 
conclusiones epidemiológicas consistentes. Por ello, sería 
de interés también contar con más participantes de otros 
centros penitenciarios. Con todo, este estudio permite ob-
tener datos relevantes para el abordaje de los problemas 
de salud mental y el diseño de estrategias terapéuticas en 
relación con las necesidades que padecen las personas en-
carceladas.

En suma, es necesario continuar los esfuerzos por se-
guir mejorando las condiciones al interior de las prisiones 
ecuatorianas, con la intención de disminuir los efectos ne-
gativos de la privación de libertad sobre la salud mental 
de los internos. Así como también es importante mejorar 
la atención en aquellos reclusos que antes del ingreso a 
prisión traen consigo problemas psicopatológicos. Actual-
mente, el Ministerio de Salud Pública se ha vinculado par-
cialmente con el servicio de salud mental en los centros 
penitenciarios del país, para la atención de casos concretos 
que requieren atención psicológica y psiquiátrica.

De igual modo, es elemental trabajar en la atención 
primaria, es decir, a nivel preventivo con la fi nalidad de 
que los internos sean capaces de solicitar asesoramiento y 
posteriormente tratamiento. En muchos casos el síntoma o 
trastorno puede ser desconocido para el interno y también 
lo puede ser para sus familiares y para el personal peni-
tenciario. De ahí la importancia de la formación de todos 
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los funcionarios de los centros en el manejo de personas 
con síntomas y trastornos, debido a que constituye un fac-
tor importante en la construcción de ambientes positivos 
(Arroyo-Cobo, 2011), y en el caso de los familiares, que 
puedan apoyar a los internos en la recuperación de los sín-
tomas y en el proceso de rehabilitación social.

Es necesario también continuar con la potenciación 
de espacios como los talleres ocupacionales que se encuen-
tran en los módulos de hombres y de mujeres, así como en 
relación con el espacio educativo para que puedan seguir 
accediendo a estudios básicos y superiores. Conjuntamente 
con lo mencionado se plantea la necesidad de implementar 
programas terapéuticos con un respectivo seguimiento, a 
base de estos resultados, para los internos en régimen ce-
rrado así como también para aquellos que están en régimen 
de libertad condicional (Redondo Illescas, 2017). De igual 
manera sería importante establecer una colaboración entre 
los servicios de salud mental de las cárceles y los equipos de 
salud mental comunitaria (del Ministerio de Salud Públi-
ca), previo a que los internos con problemas psicológicos, 
en particular aquellos con trastornos psicopatológicos gra-
ves (Fuentes y Fernández, 2016), sean puestos en libertad, 
con la fi nalidad de prepararlos para la vida en la comuni-
dad y puedan acceder a los programas de salud y continuar 
su tratamiento en igualdad de condiciones.
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